Consejo Nacional de Operación

c n o


INFORME DEL SECRETARIO TECNICO

REUNION C N O 382
Enero 10 de 2013
1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS:

Como se acordó en la reunión CNO 379 del 6 de diciembre de 2012, se convocó a  reunión no presencial 381 el 18 de diciembre de 2012, para someter a aprobación de los integrantes del Consejo el presupuesto general del Consejo para el año 2013, que incluía el presupuesto de funcionamiento con un incremento del 2.4 % con respecto al aprobado en el año 2012, el correspondiente al Plan Estratégico con la propuesta de las actividades priorizadas para ejecutar en el año 2013, de manera que los aportes fueran direccionados de acuerdo a la destinación específica propuesta y a través de una cuenta especial dentro del Fideicomiso C N O-FIDUPETROL. y el presupuesto de Estudios que incluía la Actualización de la logística de suministro y transporte de combustibles líquidos por un valor de $ 132.000.000, según oferta de Sinergy Ltda. (recomendado por el SPT) y el acompañamiento al Grupo de Comunicaciones en la elaboración de la Guía de comunicación pública para la construcción de proyectos de infraestructura del sector eléctrico por un valor de $40.000.000.
Teniendo en cuenta que la aprobación del presupuesto  no hace parte ni de la función operativa, ni de la ejecutora ni de la asesora del Consejo que emanan de la Ley Eléctrica, sino que tiene que ver con la del funcionamiento interno, y que cada uno de sus trece miembros aportan recursos económicos de sus empresas, distribuidos por partes iguales;  se ha considerado que para la aprobación del presupuesto se requiere del voto de todos los integrantes del Consejo que  aportan económicamente para su funcionamiento y para lo cual debe hacerse explícito en el mismo reglamento esta facultad.  
El Reglamento interno (Acuerdo C N O 499 de 2010) sobre este tema menciona lo siguiente:

“El CNO, para su funcionamiento interno, podrá:

· Aprobar el presupuesto anual del CNO y velar por su estricto cumplimiento.

· Aprobar, adoptar y modificar parcial o totalmente el presente Reglamento.

· Asegurar un trato equitativo para sus miembros.

· Conocer y resolver las reclamaciones presentadas por sus miembros sobre el cumplimiento de lo previsto en este Reglamento.”
En la reunión ordinaria 379 de diciembre de 2012, se propuso para el Plan Estratégico solicitar los recursos estimados a medida que se íba generando la actividad y el estudio respectivo, y el Consejo aceptó que los recursos del presupuesto se sometieran a aprobación por una  cifra global en la que se estimara el valor de las actividades del  Plan Estratégico y de los estudios. 

-Se propone fijar una fecha de reunión del CNO para organizar el plan de trabajo para la ejecución del Plan Estratégico en el 2013.

-Se presenta para aprobación del Consejo el acuerdo de conformación del mismo para el año 2013, en el que se incluyen los nuevos miembros del Consejo TERMOEMCALI, URRA y se reeligen a PROELECTRICA y a ELECTRICARIBE.

- Se entrega la agenda de reuniones ordinarias del Consejo para el 2013 y la fecha del CONGRESO XIX DEL MERCADO MAYORISTA que se va a celebrar este año en Cartagena los días 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre de 2013.

2. ASPECTOS TÉCNICOS: 
· Se enviaron a la Comisión los comentarios a la Resolución CREG 117 de 2012 con copia a la CRC,  sobre las condiciones de acceso, uso y remuneración de la infraestructura del sector de energía para la prestación de servicios de TIC, haciendo énfasis en  la necesidad de armonizar este borrador de Resolución con la propuesta de la CRC sobre el mismo tema. 
· Se enviaron comentarios a la Resolución CREG 113 de 2012 "Por la cual se reglamentan los aspectos comerciales del mercado mayorista de gas natural, que hacen parte del Reglamento de operación de gas natural." en la que entre otros aspectos se reiteró la necesidad de trabajar desde la regulación en los mecanismos de coordinación gas – electricidad.

· Se envió a la Comisión el estado de avance de la implementación de las recomendaciones de Ingfocol.
· El 19 de diciembre de 2012 se llevó a cabo la reunión solicitada por el CNO al  MINMINAS para tratar el tema de las restricciones identificadas en los informes de planeamiento operativo de mediano y largo plazo vs. las  obras asociadas.  Asistieron el Director de Energía del MME, la Asesora del Viceministro, la CREG, la UPME, ISA, ELECTRICARIBE, CODENSA, XM y el CNO. Se presentó el análisis del estado de las restricciones llevado a cabo de manera conjunta entre XM y la UPME y como resultado de la reunión se acordaron las siguientes acciones: el CNO convocará a una reunión de preparación del plan de choque con participación de la UPME, ELECTRICARIBE, CODENSA, ISA,  y XM en la tercera semana de enero. Una vez se tenga listo el plan se convocará a reunión con el MINMINAS para presentación. 
· Por traslado del MINMINAS al Consejo se dio respuesta a la solicitud de estadística de torres derribadas enviada por la Fiscalía 7 de Justicia y Paz.  
· Se encuentra pendiente el envío de comentarios hasta el 22 de enero de 2013 de la Resolución CREG 132 de 2012 “Por la cual se adopta el protocolo operativo comunicaciones operativas en situación de racionamiento programado o de riesgo de abastecimiento” y de la Resolución CREG 137 de 2012 "Por la cual se adopta el acuerdo operativo por el cual se establecen las funciones y se reglamenta el funcionamiento y la constitución del comité de coordinación de mantenimientos e intervenciones del Consejo Nacional de Operación de Gas Natural - COMI”.

· El 28 de diciembre de 2012 se publicó la Circular CREG 071 de 2012 por medio de la cual se  oficializa la Agenda Regulatoria indicativa para el año 2013 y se da respuesta a los comentarios recibidos. 
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3. CORRESPONDENCIA ENVIADA:
· A CREG: Comentarios a la resolución CREG 117 de 2012 sobre condiciones de uso y acceso a la infraestructura energética por parte de operadores de telecomunicaciones.
· A CREG: Comentarios a la resolución CREG 113 de 2012 sobre los aspectos comerciales del mercado mayorista de gas natural.
· A CREG: Avance de implementación de recomendaciones de INGFOCOL.
· A CREG: Comentarios a la resolución CREG 131 modifica la resolución CREG 25 en lo que tiene que ver con los criterios de expansión de   transmisión. 
· A XM: Solicitud información sobre atentados dinamiteros oficio de MINMINAS traslado solicitud de Tribunal de Justicia y Paz, fiscalía 7.
· A PROMIGAS: solicitud de información  proyecto paso del gasoducto por el Rio Magdalena.
· A FISCALIA JUSTICIA Y PAZ: respuesta con estadística preparada por XM sobre torres derribadas.    
4. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De XM a ELECTRICARIBE: copia comunicación sobre normalización T carga PRODECO.  
· De XM: Documento análisis eléctrico área Caribe.

· De XM: Información sobre estadística de atentados dinamiteros.
· De EMSA: Realización de pruebas esquema EDAC etapas 4, 5, 6.
· De CEO: cronograma supervisión de activos STR. 
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